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No Proceso 
 

Clase de Proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

 

Cuad. 

11001 31 10 005 

2014 00257 
Ejecutivo de 

alimentos 
YANETH CECILIA VIANA ANILLO FABIO HUMBERTO TARAZONA 

QUINTERO 
Auto que reanuda proceso, requiere intervinientes conceden termino 

de 10 días 

 

02/05/2025 

11001 31 10 005 

2015 00043 
Alimentos PATRICIA YANETH 

RODRIGUEZ ROMERO 

ALBEIRO GRATTZ Auto que pone en conocimiento, ordena digitalización expediente 
 

02/05/2025 

11001 31 10 005 

2015 00798 
Revisión de 

interdicción 
JUAN CAMILO GUTIERREZ GIL SIN DEMANDADO Auto que ordena requerir guardadores, concede término de 30 días 

so pena de desacato 

 

02/05/2025 

11001 31 10 005 

2016 00395 
Revisión de 

interdicción 
MAIRA ALEJANDRA OROZCO 

PULIDO (INTERDICTA) 

SIN Auto que admite, reconoce apoderado y corre traslado. 
 

02/05/2025 

11001 31 10 005 

2016 00604 
Revisión de 

interdicción 
FLOR ALBA TELLEZ DE MUNEVAR SIN Auto que ordena requerir guardadores concede término de 30 días so 

pena de dar inicio a desacato 

 

02/05/2025 

11001 31 10 005 

2016 00665 
Revisión de 

interdicción 
DANIEL ARTURO ROJAS FONSECA SIN Auto señala fecha de audiencia para el día 27 de agosto de 2025 a las 

11:00 am, decreta interrogatorio de parte a guardadores y persona 

en condición de discapacidad, tiene en cuenta manifestación 

 

02/05/2025 

11001 31 10 005 

2016 01271 
Revisión de 

interdicción 
HERMENCIA VELA DE PEREZ NELCY PEREZ VELA (PCD) Auto que ordena requerir a Hermencia vela de Pérez, concede 

termino de 30 días so pena de dar inicio a desacato 

 

02/05/2025 

11001 31 10 005 

2017 00542 
Sucesión JUAN BAUTISTA 

FERNANDEZ BARRERO 

SIN DDO Auto que ordena correr traslado por tres días de la solicitud de 

nulidad 

 

02/05/2025 

11001 31 10 005 

2017 01250 
Ejecutivo de 

alimentos 
BLANCA BUSTOS LUIS ERNESTO LOPEZ JIMENEZ Auto que pone en conocimiento, ordena entrega de depósitos por 

concepto de cuota alimentaria 

 

02/05/2025 

11001 31 10 005 

2019 00187 
Petición de 

herencia 
ALFONSO MARIA LASSO PULIDO AURA ROSA DELGADO DE 

LASSO 
Auto tiene por aceptado cargo, señala fecha de audiencia para el 22 

de julio de 2025 a las 9:00 am 

 

02/05/2025 
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N

o 

 

Proceso 

 

Clase de 

Proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

 

Cuad. 

11001 

2021 

31 10 005 
00164 

L.S.C. LUZ YENNY CARDOZZO OYOLA CESAR AUGUSTO GUAQUETA 

RAMIREZ 
Auto Tiene por notificado demandado, tiene por adosada inclusión 

en el registro nacional de personas emplazadas, señala fecha de 

audiencia para el día 27 de agosto de 2025 a las 2:15 p.m. 

02/05/2025 
 

11001 

2022 

31 10 005 
00026 

Revisión de 

interdicción 

AIDETH DEL CARMEN 

CAMARGO GARCIA 

PAULA ANDREA AVELLA 

CAMARGO (DISCAPACITADA) 
Auto que ordena requerir, Alcaldía mayo de Bogotá y al 

Departamento Administrativo de la Función Pública, concede 

término de 10 días, requiere secretaria de integración social 

 

02/05/2025 

 

11001 

2022 

31 10 005 
00638 

Alimentos PAULA VALENTINA RENGIFO RIOS CRISTIAN ALEJANDRO NIETO 

CASTAÑO 
Auto tiene por no cumplido requerimiento, señala la hora de las11:00 

am del 4 de septiembre de 2025 para llevar a cabo audiencia de los 

artículos 372 y 373 del cgp 

 

02/05/2025 

 

11001 

2022 

31 10 005 
00748 

Revisión de 

interdicción 

DAYAN PAOLA PRECIADO 

BARRERA 

SEBASTIAN COPETE GARZON 

(pcd) 
Auto que termina proceso otros por carencia de objeto 

 

02/05/2025 

 

11001 

2023 

31 10 005 
00072 

U.M.H. LUZ MARINA OVIEDO DIAZ LAURA PARRA CUADROS Auto que resuelve reposición y concede apelación 
 

02/05/2025 

 

11001 

2023 

31 10 005 
00332 

U.M.H. JOHN JAIRO MENDEZ BARBOSA HER. LUZ BEATRIZ VIZCAYA 

CARDENAS 
Auto tiene por contestada la demanda, señala la hora de las 9:00 

a.m., del día 10 de septiembre de 2025 

 

02/05/2025 

 

       

11001 

2023 

31 10 005 
00409 

Sucesión CIRILO BOHORQUEZ BUITRAGO 

(CAUSANTE) 

SIN DEMANDADO Auto que ordena requerir para que se notifique a la compañera 

permanente, concede término de 30 días, prorroga termino a 

herederos por 20 días 

 

02/05/2025 

 

       

11001 

2023 

31 10 005 
00711 

Custodia JUAN DAVID HERNANDEZ TRIANA ESNEIDY ANGELICA PATIÑO 

ALDANA 
Auto que ordena requerir demandante, concede término de 30 días 

so pena de dar por terminado proceso 

 

02/05/2025 

 

       

11001 

2023 

31 10 005 
00736 

Custodia CAMILO EDUARDO BECERRA 

SANCHEZ 

LAURA LISETH GONZALEZ 

BRICEÑO 
Auto que decide incidente Declara probada excepción, termina 

proceso, ordena desglose, 

 

02/05/2025 

 

     levanta medidas cautelares.  

11001 

2024 

31 10 005 
00252 

Impugnación de 

paternidad d 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ 

MOYANO 

PAULA STEPHANY MARIN 

BETANCOURTH 
Auto que fija fecha prueba ADN para el día 16 de julio de 2025 a las 

10:00 a.m. ordena librar 

 

02/05/2025 

 

     comunicaciones  

11001 

2024 

31 10 005 
00285 

C.E.C.M.C. MONICA RAMIREZ VARGAS LUIS ALBERTO GUTIERREZ MESA Auto que tiene por contestada demanda, señala fecha de audiencia 

para el día 3 de septiembre de 2025 a las 11:00 a.m., tiene por 

revocado poder, requiere demandada acredite derecho de 

postulación 

 

02/05/2025 
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No 

 

Proceso 

 

Clase de 

Proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

 

Cuad. 

11001 

2024 

31 10 005 
00625 

Ejecutivo de 

Alimentos 

CATALINA MACERA URREGO HECTOR HUGO RODRIGUEZ 

MARIN 
Auto que decreta medidas cautelares 

 

02/05/2025 

11001 

2024 

31 10 005 
00678 

Aumento de 

Alimentos 
PAOLA ANDREA SILVA RIVERA FREDY HUMBERTO GARCIA 

RODRIGUEZ 
Auto que ordena requerir demandante para que notifique en debida 

forma so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento, 

concede término de treinta días 

 

02/05/2025 

11001 

2024 

31 10 005 
00759 

P.P.P ANGIE PATRICIA PULIDO 

FONSECA 

EDGAR STIVEN PULIDO FONSECA Auto que declara nulidad del auto 5 de diciembre de 2024, ordena 

notificar defensora, concede término de cinco días para subsanar 

demanda 

 

02/05/2025 

11001 

2025 

31 10 005 
00134 

U.M.H. JAIME GALVIS VERGARA HER. ISABEL CRISTINA LESMES 

PLATA (Q.E.P.D.) 
Auto que rechaza demanda ordena comunicar a la oficina de 

reparto 

 

02/05/2025 

11001 

2025 

31 10 005 
00146 

U.M.H. SONIA LILIANA GARAY VANEGAS FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 

CHAPARRO 
Auto que rechaza demanda ordena comunicar decisión a la 

oficina de reparto 

 

02/05/2025 

11001 

2025 

31 10 005 
00154 

Corrección de 

registro 
JOSE AVELINO LADINO TORRES SIN DEMANDADO Auto que rechaza demanda Ordena comunicar a la oficina de 

reparto 

 

02/05/2025 

11001 

2025 

31 10 005 
00158 

Adjudicación de 

apoyo 

BLANCA LUCILA AMAYA ROJAS MARIO ALEJANDRO CALDERON 

CALDERON 
Auto que rechaza demanda de adjudicación de apoyo, ordena 

comunicar a reparto 

 

02/05/2025 

11001 

2025 

31 10 005 
00161 

Adjudicación de 

apoyo 

DIANA VALENTINA 

MOSQUERA MOSQUERA 

DIANA LORENA MOSQUERA 

MOSQUERA (PCD) 
Auto que rechaza demanda de adjudicación de apoyo, ordena 

comunicar a reparto 

 

02/05/2025 

11001 

2025 

31 10 005 
00162 

Adjudicación de 

apoyo 

JULIO YEYO NEUTA ORLANDO NEUTA DIAZ (PCD) Auto que rechaza demanda adjudicación de apoyo, ordena 

comunicar decisión a reparto 

 

02/05/2025 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 5 de mayo de 

2025 a la hora de las 8:00 a.m., se fija el presente Estado electrónico por el término legal de un día y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m. 

 
Laura Montaño Conde - 

Secretaria 

Se recuerda a las partes, apoderados y dependientes judiciales que el Juzgado cuenta con los siguientes canales de atención:  

correo electrónico📩 flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ☎️ PBX 3532666/71005 

mailto:flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

